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ESCRITURA PÚBLICA No. 2.930 DEL 22 DE AGOSTO DE 2014 

NATURALEZA DEL ACTO: PODER ESPECIAL 

DE: C.J. HERMECO S.A. 

A: JUAN CARLOS ARCILA ACOSTA
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Sesública de Colomb 
E 

>      
- ACTO: PODER ESPECIAL coooemmnaanacnanmaaaaa 

' DE: C.!. HERMECO S.A. - L 
  

A 

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en la 

presente fecha veintidós (22) de Agosto del dos mil catorce (2014), ante mi'SILVIA 

EUGENIA LOPERA UPEGUI, Notaria Veinte (20) del Círculo de Medellín, se otorgó 

  

  “la escritura en los siguientes términos: 

: Primera: Compareciente: Comparece a la celebración del presente Poder, la 

- señora Yanet de Jesús Londoño Diosa, en calidad de representante legal de la 

- compañía C.l, HERMECO S.A. con NIT: 890.924.167-6, quien comparece 

- debidamente autorizado por el directorio de la empresa. --- den 

La compareciente es mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad 

colombiana, que se identifica en Colombia con número de cedula 43.529.999 y en 

el exterior con pasaporte No. PE075983, de profesión Ingeniera Administrativa, 

domiciliada en Medellín, Republica de Colombia, y con capacidad legal suficiente 

cual en derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del 

  y: presente instrumento se le denominará la Poderdante. 

2 Segunda: Poder Especial.- La Poderdante, mediante este instrumento público 

—= confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 

A Juan Carlos Arcila Acosta, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, que se 

identifica en Colombia con cedula numero 8.125.079 y en el exterior con pasaporte 

Y No. CC8125079, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Medellín, 

2 República de Colombia, para que a nombre y en representación de la mencionada 

J> compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar, arrendar bienes 

E muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e inscripciones que se 

requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, 

podrá adquirir con las debidas autorizaciones en subasta pública, judicial O 

otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas oO por 

O 
N) 

o. 
. . . . 

N extrajudicialmente, en bolsas o demás establecimientos de corretaje O de cualquier 

A. constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar 

Y cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y 

ar A e e A A A A a motera aga ena enfria eo lora alte o o tirar cesta rara rl o urlarto



eN e 
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A A A A A A A A Sa Ar . 
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cuando cuente con las debidas autorizaciones. También representará a la! 

compañía ante las juntas de accionistas .o socios, de las que sea accionista o socia. 

Podrá presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante | 

cualesquier estado, provincia O municipio. La. Apoderada, que tendrá | 

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las 

debidas autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto 

¡ pudiera realizar la compañía C.l. HERMECO S.A. a través de su representante 

lega!, de modo que nada se excluya de este Poder dentro de lo anteriormente 

j mencionado. o - -- 

SE EXTENDIO DE ACUERDO A MINUTA PRESENTADA corrommencnanananmnanmnmanmamm | 

Compareció: el señor JUAN CARLOS ARCILA ACOSTA, de nacionalidad | 

colombiana, mayor de edad, que se identifica en Colombia con cedula numero 

  

    8.125.079 y en el exterior con pasaporte No. CC8125079, de estado civil casado y ' 

domiciliado en la ciudad de Medellín, República de Colombia y Manifestó: Que : 

aceptan esta escritura y en especial el poder que les fue Otorgado... : 

Leído el presente instrumento por los comparecientes, lo encuentran conforme y 

en señal de aceptación lo firman. A j   

    

  

| DERECHOS NOTARIALES: $ + 47.300-====-=-=-- Resolucion: 0088/2014 --——------- ' 
¡[VALS 12.8B4B====> a o a! 
| RECAUDOS: $ 9.200- q 

Se extendió en las hojas notariales números Aa014130249/0141 30250 >= ] 

   A AS 
| VANETOE JESÚS LONDOÑO DIOSA y 
| C.C. 43.529.999 
REPRESENTANTE LEGAL 

 C.l. HERMECO S.A. 

NIT: 890.924.167-6 
Poderdante 

Pasa a la Hoja Notarial No. BQ0141 302 Don ] 

Ffangel notarial para aio exclusiva en Ja escorilirra píhica - Nu Hen rasta para el iamario
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DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE q 
ERGÍO? LAS INSCRIPCIONES DE LOS CANDIDATOS SE DEBEN HACÉHY 
UNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. LAS MODIFICACIONES” Bk=- 
DEN EFECTUAR HASTA EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE DICHO MES. PARA ÁN 
ALLADA, DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AY TELÉ 

8. j     

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

  

   ES 

idamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

Ve 
IGES (0 

SÉECRETARIO' DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA (ANTIOQUIA, con 

3 CERTIFICA 

BRE C.1. HERMECO S.A. 

AECILIO MEDELLIN 

TRICULA NRO. 21-046880-04 
4 ! 

É 890924167-6 
É 
3 CERTIFICA 

e 
ca 

== === 

Eecha de Renovación: Marzo 27 de 2014 
IN 

3 
3 CERTIFICA 
3 

'RECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 50 7 35 MEDELLÍN, 
¡EIOQUIA, COLOMBIA 

E CERTIFICA 

NSTITUCION: Que por escritura pública No.107, de enero 21 de 1980, de 

a Notaría 3a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 13 de febrero 

e 1980, en el libro %o0. folio 37, bajo el Nro.735, fue constituida una 

“edad comercial de responsabilidad limitada denominada: 

18 "DISTRIBUCIONES HERMECO LTDA." 
ME 
ab l CERTIFICA 

'EFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los 

¡¡guientes documentos: 

'scritura Nro.1704, de octubre 3 de 1984, de la Notaría l4a. 

ledellin. 

iscritura Nro.5647, de octubre 24 de 1986, de la Notaría la. 

ledellín. 

2scritura Nro.1388, de 
EEN 

  

bril_ 10. de-.1990, Je La Notariado emos: 
PEA 
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0 scritura Nro. 367, de febrero 22 de 1993, de la Notaría 14a. de 

(Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio en marzo 9 de 1993, e 

>1 libro 9o., folio 370, bajo el No.2589, por medio de la cual entr 

ptras reformas modifica su denominación social quedando así: 

a
 

BD 7% 
l 
A 

á HERMECO LTDA. 

lí) scritura No.3414 de diciembre 13 de 1996, de la Notaría Ta. de 

(0 edellín, registrada en esta Cámara el 23 de diciembre de 1996, en e 

ÁLibro 90. folio, 1594. bajo el No.11153, mediante la cual Ll. 

sociedad se TRANSFORMA de Limitada a Anónima bajo la denominación de: 
) 

dl 
$ 

Escritura No.2451, del 15 de noviembre de 2001, de la Notaría Ta. de 

edellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 

2001, en el libro J9o., folio 1561, bajo el No.10923, mediante la cual 

se aprobó el acuerdo de FUSION por Absorción, de la sociedad "HERMBECC 

MBA." (46880-4) la cual ABSORBE a la sociedad "TRAZOS SISTEMATIZADOL£ 

ALTDA." (147619-3) (ABSORBIDA). 

Ñ HERMECO S.A. 

Wescritura.No.5716, del 5 de diciembre de 2001, de la Notaría la. de 

Medellín, registrada en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de 

12001, en el libro JYo., folio 1658, bajo el No.11602, mediante la cual 

Ventre otra reforma se cambia la denominación social de la sociedad por 

C.1I. HERMECO S.A. 

“Escritura NO. 6102, del 27 de diciembre de 2001, de la Notaría la. de 

edellín. 

Wescritura No. 1339, del 11 de julio de 2008, de la Notaría 3a. de 

NEnvigad fenvigado. 
2 

! 
a scritura No. 1383, del 25 de septiembre de 2009, de la Notaría 3a. de 
(Y) A nvigado. 

[escritura No.1027 del 7 de abril de 2010, de la Notaría 20a. de 

Medellín. : 

' 
Ibocunento Privado de febrero 28 de 2011, de la Asamblea General de 

¡pccionistas, registrado en esta Cámara el 23 de mayo de 2011, en el 

A ÍDIO 9, bajo el Nro. 9169, mediante la cual se solemnizo el acuerdo de 

! USION por Absorción de la sociedad C.l. HERMECO S.A. (46880-4,) 

ZU 

Uhbsorbente y la sociedad OC INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S. (418152-12) 

pps 

á CERTIFICA 

'Ñ IGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es la 
ppogulente: Hasta el 13 de diciembre del año 2030. 

A CERTIFICA 
PES ER SN O 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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ETO SOCIAL: La sociedad tendrá como objeto social principal 
:raciones de comercio exterior y' particularmente, 0% 48218 
.1ividades hacia la promoción y comercialización Ac) Vétaieto: 

E ' 
.ombianos en los mercados externos. A su vez, la sociedad pod ERIGESIÓ 
cabo la adquisición 0 compra de toda clase de de inmuebYes/ya sea 
ES o mediante operaciones de leasing, para ¿Su posterior 

goniento o libre disposición. Para el desarrollo del oe o social, 

  

> A promoción y comercialización a Nivel Nacional y 
incipalmente a nivel internacional de toda clase de mercancías, 
incipalmente de la línea de vestuario masculino, femenino e infantil y 

confecciones textiles, tales como vestidos, blusas, pañuelos, 

*wisetas, faldas, pantalones, pijamas, ropa interior, medias y zapatos 
productos de fantasía y de moda y demás elementos a fines. Efectuar 

3 promoción, comercialización y exportación de lotes, partes O la 
talidad de su producción buscando en todo momento ampliar y cubrir el 
cado Internacional con sus productos. Representar, agenciar o actuar 
* comisión de otras personas naturales oO jurídicas, nacionales oO 
granjeras, que se dediquen a la producción o mercadeo de los productos 
es enumerados. Abrir y operar establecimientos de comercio para la 
amoción Y comercialización de productos a nivel nacional e 
Bernacional. Celebrar toda clase de contratos civiles, comerciales, 

kkorales, administrativos, relacionados con las actividades 
rEcionadas. Realizar cualquier clase de operaciones con títulos 
Lores; tomar O dar dinero en mutuo, con interés o sin el. Celebrar 
deraciones comerciales de importación y exportación de toda clase de 
_'Shes. Gravar los bienes propios de acuerdo con su naturaleza con 

éndas o hipotecas. Presentar solicitudes para patentes de invención, 

distro de marcas de productos y/o servicios, así como dibujos y moldes 

afustriales 'y depósito de nombres y enseñas comerciales. "Celebrar 

el
 

ar
ch
i:
 

arratos de franquicia, licencias y demás asociados con los 

arecimientos y marcas de propiedad de la sociedad. Ser socia de otra u 

TIAS empresas compareciendo al 'momento de su constitución 0 

osteriormente a él adquiriendo partes de interés, cuotas sociales oO 

ciones y aún ¡interviniendo como gestor, constituir sucursales y 

gencias a nivel nacional e internacional y en fin, podrá ejecutar todas 

quellas otras actividades que ayudan a una adecuada administración y 

So del objeto social. 

a CERTIFICA 

pci AUTORIZADO: Que el capital autorizado de la sociedad' es de 

000.000, dividido en 110.000 acciones de un valor nominal de $100, 

tada una. 

¡APITAL SUSCRITO Y PAGADO: Que los accionistas han suscrito y pagado la 

suma de $9.281.200, equivalentes a 92.812 ' acciones, de un valor nominal 

le $100 cada una. 

CERTIFICA 

   

   

    

REPRESENTACIÓN LEGAL Y GERENTE GENERAL: La Repres 
<onpeñta -£0. CON fuera de IA ) MS qes 
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ES AS NE ES 

( 
0 
bociales estarán a cargo del Gerente General, que en caso de falt 

Ikemporal o accidental y en las absolutas, mientras se procede a un 

A ueva elección será reemplazado por un (1) suplente. En defecto d 

aquel, será suplente del Gerente los miembros principales de la Junt 

irectiva y a falta de estos los miembros suplentes en orden di 

Rlección. A su vez, de manera conjunta o separada por el suplente de 

erente General. 

CERTIFICA 

OMBRAMIENTOS 

: ARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

ERENTE GENERAL JUAN CAMILO HERNANDEZ 19,095,324 

LONDOÑO 
DESIGNACTON 

nombrado por Acta No.1 de enero 3 de 1997, de la Junta Directiva, 

dl OEA en esta Cámara de comercio el 6 de febrero de 1997, en el 

(Mibro 90., folio 132, bajo el No.922. 

PRIMER SUPLENTE DEL YANET LONDOÑO DIOSA 43,529,999 

GERENTE DESIGNACION 
   
por Extracto de Acta No. 093 del 13 de agosto de 2009, de la Junta 
Directiva registrada en esta Cámara el 24 de diciembre de 2009, en el 
pos 9, bajo el No. 18736 

CERTIFICA 

UNCIONES DEL GERENTE GENERAL Y SUS SUPLENTES: Además de las facultades 

A deberes que ocasionalmente se le asignen por la Asamblea o por la 
¡ unta Directiva, el Gerente General tendrá las siguientes funciones: 

dl umplir las decisiones de la Asamblea y de la Junta Directiva, 
representar legalmente a la Sociedad ante las autoridades de cualquier 
(prden o naturaleza y ante otras personas Jurídicas o naturales, fuera O 

dentro de juicio, con amplias facultades generales para el buen 
hesempeño de su cargo, y con los poderes especiales que exige la ley 

bara novar, transigir, comprometer y desistir para comparecer inclusive 
De njuicio en donde se dispute la propiedad de bienes inmuebles, salvo los 
' asos en que se requiera autorización especial conforme a la ley o a los 
a statutos. 

Ñ anejar los asuntos y Operaciones de la Sociedad, tanto los externos 
A omo los concernientes en su actividad interna y, en particular a las 
operaciones técnicas, la contabilidad, la Correspondencia y la 
pAgilancia de sus bienes, todo dentro de las orientaciones e 
pp ratmueciones emanadas de la Asamblea y de la Junta Directiva. 

a ombrar y remover libremente a las personas que deban desempeñar los 
¡prp1eos creados por la Empresa. 

0 . 
lo onstituir apoderados especiales para atender los aguntos ; Judiciales Y 
Mes EEE A a ES > ES 

  o 
USE   

  

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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“ajudiciales, así como las tramitaciones que deban eur 
autoridades de cualquier orden. LA 

1 My DE 

¡ener frecuentemente ¡informada a la Junta 203 y/o 
clonamiento de la Sociedad y suministrarle los datos y 7 
23lla solicite. 

     

  

2 
SNA Y y ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Dj” Ve... de la 

[SS 

ar y aprobar estudios comerciales de factibilidad. A 

idir sobre asuntos comerciales del compañía. 

N
U
I
S
L
 
ia

s 

dinar y controlar la gestión comercial de la Compañía y mantener las 
iaciones públicas de la misma. 

enizar, dirigir y controlar el funcionamiento interno de la Compañía. 

Bo
cu

ni
gt

os
 
ce
l 

Ar porque se lleven correctamente la contabilidad y los libros de la 
Húedad, autorizar y suscribir los Balances e formes periódicos y 
teterlos a la consideración de la Junta, lo mismo que los Estados 
m“áncieros. 
8 1 

sentar a consideración de la Junta Directiva informes sobre la marcha 

Ela Compañía y sobre su situación comercial, administrativa y 
hanciera. 
E 

esentar anualmente y en forma oportuna a la Junta Directiva y a la 
amblea de Accionistas las cuentas, el Inventario, el Balance General y 
¿istado de Pérdidas y Ganancias, junto con un Informe General sobre la 

xcha de lós negocios sociales durante el ejercicio inmediatamente 
terior, las innovaciones introducidas y aquellas por acometerse en el 

ro para el cabal cumplimiento del Objeto Social. 

terminar la inversión de los fondos disponibles que no sean necesarios 
aña las operaciones inmediatas de la Sociedad. 

implir y hacer cumplir los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad. 
íf el número de empleos dependientes de la Gerencia que demande el 

> servicio de la Compañía, además de los creados por los Estatutos oO 

J 1 

esignar y Yemover a las personas Que hayan de actuar como Gerentes oO 
dministradores O factores de sucursales, de establecimientos, de otras 
lependencias, oO de partes O ramos de establecimiento y asignarles 
'iunciones y atribuciones y otorgarles los poderes correspondientes, 
cales empleados obligarán a la Compañía en sus actos y contratos 
comprendidos en el giro ordinario, en cuento no contradigan las 
-imitaciones contenidas en los poderes. 

  

¡jercer las demás funciones legales y estatutarias y las que le asignen 
> deleguen la Asamblea General o la Junta Directiva. 
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    A 
omparecer ante Notario para legalizar las decisiones de la Asamblea 

Ce A , . . . e . . 

(e la Junta Directiva que requieran elevarse a la Escritura Pública.:* 

(relebrar cualquier Clase de acto o contrato para el desarrollo di 
(podero Social de la Compañía, sin embargo se requerirá autorización « 
a Junta Directiva al Gerente General o a su suplente para 

A elebración de actos o contratos que tengan por objeto la constitucic 
Áfle prenda sobre bienes muebles, hipoteca sobre los inmuebles o de 
bienes sociales en anticresis, así como aquellos contratos o actos cuy 
Y uantía exceda de mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigente 
fruando estos tengan como objeto: A 
Y 

la) mutuo con ¡interés o sin interés, y en general celebrar operacione 
financieras por activa o por pasiva y/o cualquier figura o negoci 
¡purídico, que signifique un compromiso de deuda o inversión futura, 

  

ze 

o Celebrar contratos de arrendamiento o acuerdos cuyo objeto se , Le At y 
expansión o Creación de nuevos almacenes, contratos de compra d 

(0 aquinaria, enseres y/o bienes muebles e inmuebles, de compra de marcas 
¡pe adquisición de nuevos negocios. 
ds 
Y 
Ao todos los casos en que los estatutos sociales establezca 
imitaciones a las facultades de los administradores por razón de 1l. 

cuantía de los actos o contratos, se entenderá que todos aquellos qu 
0 ersen sobre el mismo negocio constituyen un solo acto o contrato par: 

Wefectos de la limitación aplicable. 

ho 
CERTIFICA 

"JUNTA DIRECTIVA    

  
  

¡pARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

lbriucipar RAFAEL JUAN MEJIA CORREA 8.295.513 
0 DESIGNACION 

' 
(PRINCIPAL MANUEL SANTIAGO MEJIA 8.271.152 

AÑ CORREA 
á DESIGNACION 

VPRINCIPAL JUAN CAMILO HERNANDEZ L. 19.095.324 
W DESIGNACION 
' 
dprsnctear YANET LONDOÑO DIOSA 43.529.999 
a DESIGNACION 

PRINCIPAL SERGIO ALBERTO MORA 70.550.362 
A DESIGNACION 
Y) 

[sorLeNTE GLORIA INES MAYA 21.394.245 
0 DESIGNACION 

0 a (PUPLENTE PABLO LONDOÑO MEJIA 71.748.340 
AN DESIGNACION 

SE E EEE EE REN EEE EEES EEES ETE 
  

VALIDO POR AMBAS Caras



     

  

     

DESIGNACION 

Extracto de Acta número 32 del 15 de marzo de 2010, 
eral de Accionistas, registrado en esta Cámara el 6 de 

el libro 9, bajo el número 6945 ses 

¡TE JUAN CARLOS ARCILA 
y DESIGNACION lí 
e A 

SExtracto de Acta número 36 del 27 de febrero de 20124 de la 'Asamblea 0 
Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 28 de mayo de 2012, en A 

Jibro 9, bajo el número 9775 A 
E a 
¿LENTE RODRIGO MEJIA MORA : 8.282.885 e 

3 DESIGNACION 0 
3 e 
Z WU 
r Extracto de Acta número 32 del 15 de marzo de 2010, de la Asamblea hh 
neral de Accionistas, registrado en esta Cámara el 6 de mayo de 2010, % 
«el libro 9, bajo el número 6945 Ñ 

4 
! Rs 

E CERTIFICA da 
E E) 

REO NOMBRE IDENTIFICACION (fi 

E ? li 
VEL SORA FISCAL LA FIRMA DELOITTE £ TOUCBE 860.005.813-4 AN 

y LTDA A 

3 DESIGNACION de 
3 E 

día Extracto de Acta número 029 del 5 de octubre de 2009, de la | 
o de Accionistas, registrada en esta Cámara el 27 de noviembre (0 

e 2009, en el libro 9, bajo el número 16897. 0 
3 A 

EVÉLSOR FISCAL PRINCIPAL WILMER ALEXANDER GIRALDO 1.020.395.965 AN 

E AGUDELO N 
Z DESIGNACION AN 

3 Me 

Or” Comunicación del 19 de mayo de 2014, de la Firma Revisora Fiscal, 0) 

segistrado (a a) en esta Cámara el 22 de mayo de 2014, en el libro 9, bajo 00 

E mfme ro 10053 0 

dE 0 
VESOR FISCAL SUPLENTE: ANDRES FELIPE CADAVID 1.128.267.792 Mi 

Aaa MONTOYA de 
Tf | DESIGNACION ] a 

Nes 

Por Documento Privado del 16 de agosto de 2012, de la Firma Revisora, Ki 

pegistrado(a) en esta Cámara el 22 de agosto de 2012, en el libro 2, E) 

bajo el número 15149 0) ve 

j 1 
) CERTIFICA Wi 
| 

¡ya 

: - fi) 
¡LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS SEGUN LOS . 

ESTATUTOS . 2% a 

0 peripicio. de las prohipicionesson 20Da a eoneeoseratosl   

     

  

  

HA SENA 
ab j00cbaos jgda- ATPOJVR 011854270 Copias: 004 S 

Y 

   
JULIANA MARCELA GOMEZ 

  

      
    

  
   

  ¡Bla 
ES E EAT PE EA AA A 

  

ns 
 



M
o
o
r
 

58
45
 

  = RR RES 
  as A E A ES == (Y FOO GOBUQITYUa ALIPUOIJVR ULIOIAL<ITU Copias: 

  

“estatutos serán: 

WL. Para la sociedad que no deberá: Negarse a inscribir en el libro c 
WRegistros de Accionistas las acciones negociadas con arreglo a le 
formalidades pertinentes. Constituirse garante de obligaciones c 
(fperceros oO  Caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas a 
MS suyas propias, salvo' en los casos en que la operación se 
previamente autorizada por la Junta Directiva. 

bue entre las funciones de la Asamblea de Accionistas están las de: 
ll 

fáutorizar cualquier emisión de acciones privilegiadas y de goce 
Mprdenar la disminución co supresión de los privilegios, todo lo cua 
(podrá hacer con los votos que correspondan a las acciones suscritas. 

[putorizar la enajenación de la totalidad o de parte sustancial de lo: 
¿EcCtivos sociales. 

Nue entre las funciones de la Junta Directiva esta la de: 

' 
háutorizar la participación de la Compañía en otras Sociedades: 

LN > 
l A 

IN Autorizar a la sociedad para garantizar obligaciones de terceros, de 
aus accionistas y/o administradores. 

AL Autorizar al Gerente General o a su suplente para la celebración de 
WMactos O contratos que tengan por. objeto la constitución de prenda sobre 
pienes muebles, hipoteca sobre los inmuebles o dar bienes sociales en 
fanticresis, así como aquellos contratos o actos cuya cuantía exceda de 
(pil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando estos 
tengan como objeto: 

ñ : z . . 2 . Va) Mutuo con interés o sin interés, y en general celebrar operaciones 
Utinancieras por activa Oo por pasiva y/o cualquier figura o negocio 
(purídico, que signifique un compromiso de deuda o inversión futura, 

Pp) Celebrar contratos de arrendamiento o acuerdos cuyo objeto sea 
(pxpansión o creación de nuevos almacenes, contratos de compra de 
(pequinaria, enseres y/o bienes muebles e inmuebles, de compra de marcas, 
de adquisición de nuevos negocios, 

Wen todos los casos en que los estatutos sociales establezcan 
imitaciones a las facultades de los administradores por razón de la 

feuantía de los actos o contratos, se entenderá que todos aquellos que 
fpexsen sobre el mismo negocio constituyen un solo acto o contrato para 
efectos de la limitación aplicable.   ÓN CERTIFICA 

2 

Acto: PODER OTORGAMIENTO 
Pocumento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 680 Fecha: 2009/05/05 
Procedencia: NOTARÍA 3a. DE ENVIGADO 
(nombre Apoderado: ' GUILLERMO LEON MORA PEREZ 
(dentificación: 15242356 
«Clase de Poder: ESPECIAL   Á 
Ue aa SS AE AN RA ESE ESA EE 

VALIDO POR AMBAS CARAS 
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E 

¿2 pción : 2009/05/28 Libro: 5 Nro.: 163 

iltades del Apoderado: 

  

fiere poder especial, amplio y suficiente para 1 SN el E 
artamento de San Andrés, Providencia y Catalina en nómbre y 0 
J¿esentación de C.I. HERMECO S.A. y su estableciMfiiénto OFFCORSS y (0) 

Ra las siguientes actividades: ) 

  

   
> Tesentar a la compañía ante cualquier autoridad estatal o judicial, Ú 
Poraciones', funcionarios o empleados estatáles en' asuntos Ó 
¡inistrativos, judiciales, contenciosos, peticiones, procesos, actos oO 10 
tiones en los que la empresa deba “intervenir por razón de los | 
¡ocios que adelante” en desarrollo' de “su objeto social dentro del | 
dJartamento de San Andrés, .Providencia y Santa Catalina. 

] 1) 
¡Recibir notificación de las citaciones de Autoridades Administrativas 0 
¡Judiciales de cualquier tipo de actuación, sea investigaciones, | 
juaciones administrativas y demandas civiles y laborales que se | 
jtauren contra la empresa dentro del Departamento de San Andrés, |£ 

  
videncia y Santa Catalina. Val 
É 

; ; | 

¿Presentar en nombre de C.1l. HERMECO ante autoridades Administrativas NN 

gursos, peticiones y demás escritos. ' 0] 

E E ¿Presentar en nombre de C.I. HERMECO S.A. las declaraciones requeridas 
las autoridades Administrativas, Legales y Fiscal, dentro del 

partamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, entre estas la 
Glaraciones de Industria y Comercio y demás que sean requeridas. 
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3 0! 
O PODER OTORGAMIENTO a 
umento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 320 Fecha: 2011/02/08 (0 

:¿cedencia: NOTARIA 20 DE MEDELLIN | A 
bre Apoderado: ANA ISABEL VILLEGAS GARCÍA A 
téntificación: 1128266680 A 
lgse de Poder: ESPECIAL Ne 
aBcripción: 2011/02/10 Libro: 5 Nro.: 58 a 

tÓ 

acultades del Apoderado: : a 

   

facultada para actuar en los siguientes actos: IN 

HMBepresentar a la compañía ante cualquier autoridad administrativa O | 
Cial, corporaciones, funcionarios o empleados estatales en: asuntos NS 

ministrativos, judiciales, contenciosos, Mmarcarios, de propiedad 0 
ntelectual y demás, así como en todas las diligencias, peticiones, | 
Yrocesos, actos o gestiones en los que la compañía deba intervenir en (fp 
'azón de los negocios que adelante en desarrollo de su objeto social. lo 

  

?. Recibir notificación de las citaciones de autoridades administrativas [hi 
/ judiciales en cualquier tipo de actuación, sean investigaciones, há 
actuaciones administrativas, demandas civiles, laborales, e 
administrativas y demás que sean instauradas por o en contra de la ll 
compañía.   
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Ús. Presentar en nombre de C.l. HERMECO S.A. ante autoridade 
[Edministrativas, ejecutivas y Judiciales demandas, contestaciones 
Mirecursos, peticiones y demás escritos que sean necesarios par 
' arantizar el derecho a la defensa y el debido proceso de la compañí 
(Pentro de los procesos que se ventilen ante dichas autoridades. 

1 Asistir e intervenir en nombre y representación de C.1l. HERMECO S.A 
A las audiencias de conciliación antes las autoridades administrativas 

Wurisdiccionales, confesar en los términos de los artículos 194, 197 

4POO, 202 a 210 del Código de Procedimiento Civil, así como para absolve 

los interrogatorios de parte a los cuales sea citado el representant: 
egal de C.l. BERMECO S.A. en procesos Judiciales o administrativos di 
(parácter laboral, civil, contencioso administrativo y penal en lo: 
puales sea parte el aquí mandante. 

(05. Constituir apoderados Judiciales o extrajudiciales, conferirles pode 
icon las facultades necesarias para atender gestiones, reclamaciones, 
Morocesos civiles, laborales, administrativos, de asuntos marcario, de 
Wbropiedad intelectual, aduaneros, fiscales y demás en los que intervenge 
(P-1. HERMECO S.A. en razón del giro ordinario de sus negocios. 

O Asistir a audiencias, solicitar y practicar pruebas, formular 
“incidentes de nulidad, formular incidentes de desacato, formular tachas 
' documentos, tachar y solicitar objeción frente a los testimonios 

Decretados y practicados, solicitar y recibir documentos, conciliar, 
qeransigir, desistir, recibir, sustituir, reasumir y en general, las más 
Mamplias facultades de representación requeridas para la defensa de los 
(intereses de la compañía en las diferentes gestiones, reclamaciones y/o 

procesos civiles, laborales, penales, administrativos en que intervenga 

dE. nombre de la compañía o de los recursos que interponga en virtud de 
vestas. 

7. Concurrir a las Juntas generales de acreedores de carácter judicial y 
fextrajudicial cuando se trate de acreencias originadas en las 
fpperaciones realizadas por C.l. HERMECO S.A.; aceptar o desechar en 
Me llas propuestas de arreglo o intervenir en los nombramientos que deban 
(p.ectuarse. 

Sel presente mandato que aquí se otorga, es anexo al contrato de trabajo 
hue vincula al apoderado con la compañía, por lo tanto su remuneración 
es la del vínculo laboral. 

PEl presente poder se termina además de las causales legales, por la 
pprerminación bajo cualquier causa del contrato de trabajo referido. 

CERTIFICA 

ÚPAGINA WEB www.offcorss.com/tienda     
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Mat 046880 04 C.I. HERMECO S.A. qe Ñ JS 
DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA ÓN NS 

eS ACTIVIDAD LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL PANAS 
EFECTUAR OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Y PARTICULARMNMEDEe a 
ORIENTAR SUS ACTIVIDADES HACIA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN” á 
DE PRODUCTOS COLOMBIANOS EN LOS MERCADOS EXTERNOS. A SU VE2Y LA Ne 
EOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO LA ADQUISICIÓN O COMPRA DÉ TODA 1 

BASE DE DE INMUEBLES YA SEA DIRECTAMENTE O MEDIANTE (0! 
RACIONES DE LEASING, PARA SU POSTERIOR ARRENDAMIENTO O LIBRE 4) 

YSPOSICIÓN,. PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD A 
PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA FABRICACIÓN, de 
PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN A NIVEL NACIONAL Y PRINCIPALMENTE ls 
A NIVEL INTERNACIONAL DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS, la 

¡ PRINCIPALMENTE DE LA LÍNEA DE VESTUARIO MASCULINO, FEMENINO E 0 
: INFANTIL Y DE CONFECCIONES TEXTILES, TALES COMO VESTIDOS, 
¡ BLUSAS, PAÑUELOS, CAMISETAS, FALDAS, PANTALONES, PIJAMAS, ROPA 
¡ INTERIOR, MEDIAS Y ZAPATOS DE PRODUCTOS DE FANTASÍA Y DE MODA Y 
¡ DEMÁS ELEMENTOS A FINES. EFECTUAR LA PROMOCIÓN, 
"COMERCIALIZACIÓN Y EXPORTACIÓN DE LOTES, PARTES O LA TOTALIDAD 
=DE SU PRODUCCIÓN BUSCANDO EN TODO MOMENTO AMPLIAR Y CUBRIR EL 
¿ MERCADO INTERNACIONAL CON SUS PRODUCTOS. REPRESENTAR, AGENCIAR 
¿O ACTUAR POR COMISIÓN DE OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
¿ NACIONALES (O EXTRANJERAS, QUE SE DEDIQUEN A LA PRODUCCIÓN O 
¿MERCADEO DE LOS PRODUCTOS ANTES ' ENUMERADOS. ABRIR Y OPERAR 
¿ ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA LA. PROMOCIÓN — Y 
E COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES, COMERCIALES, 
3 LABORALES, ADMINISTRATIVOS, RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES 
E MENCIONADAS. REALIZAR CUALQUIER CLASE DE OPERACIONES CON e 
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3 TÍTULOS VALORES; TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO, CON INTERÉS O SIN 

3 EL. CELEBRAR OPERACIONES COMERCIALES DE IMPORTACIÓN Y 

3 EXPORTACIÓN DE TODA. CLASE DE BIENES. GRAVAR LOS BIENES PROPIOS 

¿DE ACUERDO CON SU NATURALEZA CON PRENDAS O HIPOTECAS. PRESENTAR 
E SOLICITUDES PARA PATENTES DE INVENCIÓN, REGISTRO DE MARCAS DE 

É PRODUCTOS Y/O SERVICIOS, ASÍ COMO DIBUJOS Y MOLDES INDUSTRIALES A 

FY DEPÓSITO DE NOMBRES Y ENSEÑAS COMERCIALES. CELEBRAR CONTRATOS MA 

¿DE FRANQUICIA, LICENCIAS Y DEMÁS ASOCIADOS CON LOS ¡A 

* CONOCIMIENTOS Y MARCAS DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD. SER SOCIA AN 

DE OTRA U OTRAS EMPRESAS COMPARECIENDO AL MOMENTO DE SU 0 

¡ 

  

ONSTITUCIÓN O POSTERIORMENTE A ÉL ADQUIRIENDO PARTES DE 

[FNTERÉS, CUOTAS SOCIALES O ACCIONES Y AÚN INTERVINIENDO COMO 

CAGESTOR, CONSTITUIR SUCURSALES Y AGENCIAS A NIVEL NACIONAL E ( 

AMENITERNACIONAL Y EN FIN, PODRÁ EJECUTAR TODAS AQUELLAS OTRAS Ñ 

ETIVIDADES QUE AYUDAN A UNA ADECUADA ADMINISTRACIÓN | Y E 

ONSECUCIÓN DEL OBJETO SOCIAL. : 

    

  

Controla a: 

418152 12 OC INVERSIONES Y NEGOCIOS S.A.S AS 

DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA  : ' 

Subsidiaria $ 

PRESUPUESTO ARTICULO 261- INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 100% 

DE LAS A Oc       
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COMERCIAL LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. 
DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 1 DE 2009. 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 17225 09/12/03 

472241 12 OCXCI SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
SIGLA OCXCI S.A.S. 
DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Subordinada 

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: POS: 
EL 100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD 
ACTIVIDAD REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LICITA TAN' 
EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO 
DOCUMENTO PRIVADO DEL OCTUBRE 24 DE 2012 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 19264 12/10/25 

GENERMERCAN S.A. 

DOMICILIO QUITO - ECUATORIANA 

Subsidiaria 

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 9 

DE LAS ACCIONES 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORES INCLUYENI 

PARTES Y ' PIEZAS. 

DOCUMENTO PRIVADO DEL 24 DE MAYO DE 2013 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 10295 13/06/07 

OC INVERSIONES S.A. DE C.V. 

DOMICILIO MEXICO DISTRITO FEDERAL - MEXICANA 
Filial 

PRESUPUESTO ARTÍCULO 261-1NC150 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 80 
DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD 

ACTIVIDAD EFECTUAR OPERACTONES DE COMERCIO EXTERIOR 

PARTICULARMENTE, ORIENTAR SUS ACTIVIDADES A LA PRODUCCION 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS COLOMBIANOS EN LOS MERCADO 
EXTERNOS. 

DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 19 DE 2013 

DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 18674 13/10/10 

GRUPO EMPRESARIAL 

¿GRUPO EMPRESARIAL C.TI. HERMECO S.A. 

MATRIZ 046880 04 C.I. HERMECO S.A. 
DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA 
ACTIVIDAD EFECTUAR OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Y 
PARTICULARMENTE, ORIENTAR SUS ACTIVIDADES HACIA LA PROMOCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS COLOMBIANOS EN LOS MERCADOS 
EXTERNOS. 

Controla a: 

472241 12 OCXCI SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
SIGLA OCXCI S.A.S. 

DOMICILIO MEDELLÍN - COLOMBIANA 
Filial 
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e A PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE Comer 
DE LAS ACCIONES NA 
ACTIVIDAD CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LICITA A Y 
DOCUMENTO PRIVADO DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 LF | 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 20576 13/11/12 

GENERMERCAN S.A. 
DOMICILIO QUITO - ECUATORIANA 

  

Filial 

PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 99% 
DE LAS ACCIONES L 
ACTIVIDAD LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS COMO 
VESTIDOS, BLUSAS, PAÑUELOS, 'CAMISETAS, FALDAS, PANTALONES, 
PIJAMAS, ROPA INTERIOR, MEDIAS, ZAPATOS, BISUTERIA Y DEMÁS 
PRENDAS DE VESTIR. 
DOCUMENTO PRIVADO DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 20576 13/11/12 

OC INVERSIONES S.A. DE C.V. 
DOMICILIO MEXICO DISTRITO FEDERAL '- MEXICANA 
Filial : 
PRESUPUESTO ARTICULO 261-INCISO 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: 80% 
DE LAS ACCIONES 
ACTIVIDAD EFECTUAR OPERACIONES . DE COMERCIO EXTERIOR Y 
PARTICULARMENTE, ORIENTAR SUS ACTIVIDADES A LA PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS COLOMBIANOS EN LOS MERCADOS 
EXTERNOS. 
DOCUMENTO PRIVADO DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro 20576 13/11/12 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 
r 

rera 50 7 35 MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

= DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

'|.gonzalezfhermeco.com 

JS ) CERTIFICA 

en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
cripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
erentes a reforma, disolución, liquidación co nombramiento de 
resentantes legales de la expresada entidad. 

actos de ¡inscripción aquí certificados quedan en firme diez (10) 
s hábiles después de la fecha de su notificación, siempre que los 
mos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la 
rtunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del código de 
¡cedimiento Administrativo y de o Contencioso 
FSA A RN E pao A É TEE: 

  

  

=
=
 

E
A
   

P
E
Z
 

P
A
 

=
=
 

          
  

   

   

M
i
e
l
 

o



  

d
i
s
o
o
 

95
64
5 

  

edellín, Agosto 11 de 2014 Hora: 4:19 : : PM 

  
  

SANDRA MILENA MONTES PALAC A MONTES PALA! 
DIRECTORA PE O PÚBLICOS 

XI A he or NOTARTA VEINTE CIRCULO DE MEDELLIN 

es primera (lc La ; , o mera (la) y fiel copia que se expide tomada del original | 

2 la escritura pública número 2-430_ de 2 de “e cas 0 

=> de LON _ , consta de * hojas úti 

destina para El interesado ojas útiles y 88 
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ÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

a15 de la Ley Matanal, doy 

ecode, es FIEL 

y acto 

NOTARÍA TRIGÉSIMA 
S 

Conforme lo dispuesto pof elAn. 18 nu 

fe que el documento que en ...A ¿Mojals) ant 

COMPULSA que me tue presentada par este efecto 

seguido devolvi al interasado. 
o , 

09 ABR 25 
Quito, a 

ao 
AN 

- . 

y Dra. Paulina Auquilla Fonseca 

NOTARIA TRIGÍ SIMA SÍ PTIMA DLL CANTOR QUITO 

  

  

  

 



   
    

    

   

  

SS [74 

Factura: 002-002-000006587 20151701037D04 PES 
% EE , EE y 

y 6, ¿0 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701 037DOFEÍAA SES 

le 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(8) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido enl7 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE ABRIL DEL 2015. 
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